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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

_____________________________________________________________ 
Fusagasugá Cundinamarca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 
 
 

Ref.  Declarativo verbal de responsabilidad civil extracontractual 
Rad.  25290-31-12-002-2017-00490--00 
 
 
Obedézcase y cúmplase, lo dispuesto por el Superior quien, en providencia 
del 1 de marzo de 2022, revocó en su totalidad la sentencia del 26 de abril de 
2021, proferida por este Juzgado. 
 
Ejecutoriado este auto archívese definitivamente el expediente. Déjese 
constancia.    
 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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